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2 Presentación 
 

El Decreto Foral 33/2023, de 23 de marzo,  por la que se regula la prestación 

ortoprotésica, en su modalidad de ortoprótesis externas, y se crea el registro 

de establecimientos colaboradores en la gestión de la prestación 

ortorprotésica, publicado en el Boletín Oficial de Navarra el día 20 de abril 

de 2023, ha abierto la posibilidad a los Establecimientos dispensadores de los 

productos ortoprotésicos, a colaborar con la Administración en la gestión de 

la prescripción, evitando que el paciente abone la parte del importe del 

producto que será financiado por el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.  

Como ayuda a esta colaboración nace el Módulo de Dispensación del Gestor 

Ortoprotésico, con distintas funcionalidades que abarcan desde la 

información sobre los tipos de productos prescritos por un profesional de la 

Red Pública a un paciente; su dispensación; la financiación asociada y la 

facturación al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.  

Continuando este camino de largo recorrido, te presentamos el Versión 1.8 

del Manual del Módulo de Dispensación del Gestor Ortoprotésico, que 

incorpora las últimas modificaciones. 

Esperando sea de gran ayuda, recibe un cordial saludo, 

 

 

 

Fdo.: Patricia Serra Arbeloa 

JEFA DEL SERVICIO DE GESTIÓN  

DE PRESTACIONES Y CONCIERTOS 
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3 Credenciales y permisos 
 

La EXTRANET Ortoprótesica, se muestra en un frontal WEB disponible de forma 

pública y alojado en el Gobierno de Navarra. 

Para su acceso, se requerirá usuario y contraseña. Estos datos serán generados y 

facilitados por el Servicio de Gestión de Prestaciones y Conciertos del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea, a aquellos establecimientos que, tras el proceso 

de solicitud, han sido autorizados para colaborar en la gestión de la prescripción 

ortoprotésica de acuerdo a la normativa en vigor. 

El usuario y contraseña será remitido al Establecimiento autorizado, mediante 

envío a su correo electrónico. Dato que deberá ser guardado y custodiado por el 

Establecimiento colaborador.  

En caso de bloqueo, deberán ponerse en contacto con el apoyo establecido en el 

apartado 11 de este manual. 

 

 

  



 

 5 

 

4 Navegación  
 

4.1 Conexión 

 

La conexión al Módulo de Dispensación, se realizará mediante navegador de 

INTERNET, en la siguiente URL: 

https://administracionelectronica.navarra.es/GN.Sanidad.GestorOrtoprotesico

.Extranet 

 

4.2 Autentificación y condiciones de confidencialidad 

 

Para acceder a las distintas funcionalidades del Módulo de Dispensación, el 

Establecimiento deberá identificarse con usuario y contraseña facilitada por el 

Servicio de Gestión de Prestaciones y Conciertos. 

 

 

 

 

 

 

https://administracionelectronica.navarra.es/GN.Sanidad.GestorOrtoprotesico.Extranet
https://administracionelectronica.navarra.es/GN.Sanidad.GestorOrtoprotesico.Extranet
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En el caso de que las credenciales introducidas no sean las correctas, nos mostrará 

el siguiente mensaje: 

 

 

El error se pude producir por bloquearse al usuario debido a la caducidad de la 

contraseña o por más de cinco intentos de acceso incorrectos, con el siguiente 

mensaje: 
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Ante una autentificación positiva, se dará paso a la información sobre 

conocimiento y aceptación de las condiciones de confidencialidad. 

 

 

 

El usuario externo, en su primera conexión al frontal de la dispensación 

ortoprotésica, deberá aceptar las condiciones de uso del frontal. Una vez 

aceptada por primera vez, no se volverá a solicitar hasta transcurridos 6 meses o 

hasta que produzca un cambio en las condiciones de uso. 
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4.3 Elección de funcionalidad  

 

Una vez identificados y de acuerdo al perfil del usuario podremos elegir la 

funcionalidad entre las existentes en el menú. 

Si elegimos una acción no incluida en nuestro perfil, el sistema negará el acceso 

mostrando el siguiente mensaje: 

 

En este caso, deberá ponerse en contacto con el soporte técnico para la corrección 

de dicha incidencia. 

Tras la correcta identificación y autentificación del Establecimiento colaborador, 

se podrá comenzar a navegar por el Módulo de Dispensación. La siguiente 

pantalla mostrará el mensaje relativo a la protección de datos y secreto 

profesional. Además, encontraremos información del usuario conectado y la 

barra de menú (barra que irá incorporando las distintas funcionalidades, de acuerdo a 

la evolución de la Módulo de Dispensación):  

 

En esta versión disponemos de las funcionalidades de Dispensación, 

Facturación y Nomenclátor 



 

 9 

5 Dispensación de producto prescrito 
 

La dispensación de los tipos de productos prescritos por los facultativos de la 

Red Pública, la realizaremos mediante la opción Dispensación + Realizar 

dispensación que encontraremos en la barra de menú. 

 

Este proceso consta de seis pasos, identificados en cada momento. 

 

5.1 Paso 1º.- Búsqueda de la prescripción: Recupera la prescripción  

 

El primer paso del proceso se concreta en la recuperación de la prescripción del 

paciente.  

El sistema nos llevará hasta la pantalla de búsqueda: 

 

Para acceder a los datos de una prescripción, deberemos introducir el CIPNA del 

paciente y el identificador de la prescripción (código recogido en la prescripción). 
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Pulsando el botón Siguiente, la aplicación pasará al paso 2 visualizando los 

productos que incluyen la prescripción realizada por el profesional del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Existen situaciones, en las que el usuario del Módulo de Dispensación no puede 

dispensar. Recogemos las más importantes y los mensajes asociados a las 

mismas: 

 La prescripción no existe: puede deberse a que se ha introducido 

erróneamente los datos del CIPNA o identificador de la prescripción o la 

prescripción no ha sido creada con los estándares establecidos en el 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. La aplicación nos avisará de 

dicha circunstancia con el siguiente mensaje: 

 

 Paciente ha fallecido antes de la fecha de dispensación. En los casos que 

el paciente ha fallecido con anterioridad a la fecha de la dispensación se 

pierde el derecho a la financiación. La aplicación avisará con el siguiente 

mensaje: 
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 Pérdida de conexión a los datos del paciente. En algunos momentos, 

puede perderse la conexión con la base de datos institucional contenedor 

de los datos del paciente. Se mostrará el siguiente mensaje: 
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5.2 Paso 2º.- Selección de tipos de productos  

 

Identificada la prescripción clicando en Siguiente en el Paso 1, la aplicación 

mostrará los tipos de productos asociados a dicha prescripción. 

 

Con la siguiente información:  

 Check de selección de tipo de producto: 

 Código de tipo de producto 

 Tipo de elaboración 

 Descripción del tipo producto 

 Estado del tipo de producto, con los siguientes valores: 

o En Proceso: Pendiente de comprobación automática por parte del 

Servicio de Prestaciones y Conciertos. 

 

 
o Dispensable: Tipo de Producto con posibilidad de seleccionar y 

dispensar por parte del Establecimiento: 

 Dispensable – Autorizada Financiación: Tipo de producto 

que requiere Autorización Previa, que ha visto autorizada su 

financiación. 

 
 Dispensable – Denegada Financiación: Tipo de producto 

que requiere Autorización Previa, que ha visto denegada su 

financiación. 

 
 Dispensable – Con financiación 

 
 Dispensable – Sin financiación. En estos casos aparecerá un 

icono de información. Posicionándonos encima aclarará la 

causa de la no financiación.  
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o Pendiente de Autorización Previa: No podrá ser seleccionado y 

dispensado. 

 

o En Dispensación: Tipo de Producto reservado por un 

establecimiento. Exclusivamente podrá ser seleccionado por el 

establecimiento que realizó la reserva, para realizar la dispensación 

o su liberación para ser dispensado por otro establecimiento: 

 En Dispensación – Autorizada Financiación: Tipo de 

producto que requiere Autorización Previa, que ha visto 

autorizada su financiación. 

 En Dispensación – Denegada Financiación: Tipo de 

producto que requiere Autorización Previa, que ha visto 

denegada su financiación. 

 En Dispensación – Con financiación 

 En Dispensación – Sin financiación 

 
 

o Dispensado: Tipo de Producto ya dispensado al paciente. No 

podrá ser seleccionado. 

 Dispensado – Autorizada Financiación: Tipo de producto 

que requiere Autorización Previa, que ha visto autorizada su 

financiación. 

 Dispensado – Denegada Financiación: Tipo de producto 

que requiere Autorización Previa, que ha visto denegada su 

financiación. 

 Dispensado – Con financiación 

 Dispensado – Sin financiación 

 Dispensado – Pendiente de comprobación médica 
(Exclusivamente para los Tipos de Producto financiados por el SNS-O) 

 
 

o Anulado: Tipo de Producto sin posibilidad de seleccionar 

o Erróneo: Tipo de Producto sin posibilidad de seleccionar 

o Caducado: Tipo de Producto sin posibilidad de seleccionar 
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 Acción sobre dispensación: seleccionados los tipos de productos 

mediante el check, el sistema activará el desplegable de acción, 

pudiéndose elegir entre tres acciones a realizar sobre ellos en función de 

su estado: 

o Dispensable: se podrá elegir entre 

 Dispensar.  

 Reservar 

 
o En Dispensación: se podrá elegir entre 

 Dispensar 

 Liberar reserva tipos de productos que han sido 

previamente reservados por el Establecimiento. 

  
 

Para pasar al siguiente paso, es requisito que todos los tipos de productos 

seleccionados, dispongan de una acción válida elegida. En caso contrario el 

sistema nos avisará con el siguiente mensaje: 

 

 

Terminada la elección de acción, clicaremos en Siguiente. Pueden darse las 

siguientes situaciones: 

o Todos los tipos de productos seleccionados se van a dispensar: el sistema 

continuará con el proceso, Paso 3. 
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o El tipo de producto o tipos de productos seleccionados se van a reservar: 

el sistema nos avisará si queremos “Reservar” y una vez aceptada, volverá 

al inicio del proceso (Paso 1), dando opción a trabajar sobre otra 

prescripción.  

 
o El tipo de producto o tipos de productos seleccionados se van a liberar 

por encontrarse “Reservado”: el sistema nos avisará si queremos “liberar” 

y una vez aceptada, volverá al inicio del proceso (Paso 1), dando opción a 

trabajar sobre otra prescripción. 

 

 
 

o Entre los tipos de productos las acciones elegidas son: Dispensar o/y 

Reservar o/y Liberar:  

 Solicitará confirmación para las distintas acciones. 

 Los tipos de productos en “Reserva”, los marcará como tal para una 

dispensación posterior. 

 Liberará para la dispensación por otro Establecimiento, aquellos 

tipos de productos liberados. 

 Continuará con el proceso (paso 3) para los tipos de producto que 

hemos elegido Dispensar. 
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o Entre los tipos de productos las acciones elegidas son: Reservar y 

Liberar: el sistema nos avisará si queremos seguir con las acciones y una 

vez aceptadas, volverá al inicio del proceso (Paso 1), dando opción a 

trabajar sobre otra prescripción. 
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5.3 Paso 3º.- Selección de Productos  

 

Terminado el paso 2, el sistema nos llevará a la pantalla de Selección de 

Productos. 

El método de selección para aquellos Tipos de Productos no afectados por 

OFEPO (por su tipo de elaboración o por no estar ofertado su Apartado), no se verá 

alterado a la versión anterior: 

 El botón de selección estará desactivado. 

 Pulsaremos Siguiente. 

 

 

 

Pero para aquellos Tipos de Productos que SI le afecta el sistema de selección 

varía, teniendo en cuenta que la entrada en vigor de OFEPO tiene dos 

consecuencias de relevancia: 

1. El personal sanitario prescriptor, podrá realizar la prescripción por Tipo 

de Producto o por producto, añadiendo la opción de fijar marca comercial 

del producto (El producto prescrito no podrá ser modificado en la 

dispensación por el Establecimiento Colaborador).  

2. Los Establecimientos Colaboradores deberá adaptar la dispensación a los 

criterios establecidos en la normativa de OFEPO. 

 

 

5.3.1 Selección y cumplimentación de datos de producto con Apartado abierto 

Con el fin de adaptarse a los cambios, para los Tipos de Productos que les afecte 

OFEPO, la pantalla de Selección de Productos incorporará la información del 

producto de acuerdo a la opción elegida por el Facultativo a la hora de la creación 

de la prescripción. En todo caso los datos a visualizar son: 

 Código de Tipo de producto prescrito. 

 Tipo elaboración  

 Descripción Tipo de producto prescrito 
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 Código Producto a dispensar:  

o Código asignado en Nomenclátor del producto elegido por el 

Facultativo prescriptor 

o Código + mensaje de “Producto no sustituible”, en prescripción 

realizada con producto fijada marca comercial. 

o Vacío en prescripción creada exclusivamente por Tipo de Producto 

 Descripción Producto a dispensar 

 PVP: Precio Oferta/Venta de producto incorporado en Nomenclátor o con 

valor 0,00€ en producto no incorporado. 

 Botón de selección 

Al pulsar el Botón de selección, el sistema nos llevará a la siguiente ventana 

modal con la relación de productos: 

 

Recoge la siguiente información: 

 Código producto: Código asignado por el Ministerio al producto 

incorporado en Nomenclátor y vacío en el caso de Producto no 

incorporado. 

 Nombre: Nombre del producto 

 Sit. Comercialización: valor recogido en Nomenclátor, con los valores 

posibles: Alta, Baja, Exclusión, Suspensión Temporal. 

 Situación en Oferta: Ofertado/Comunicado. 

 Precio oferta/venta 

 Financiable SNS-O: Si/No 

 Botón de selección  

La selección del producto a dispensar y la cumplimentación de los datos, variará 

de acuerdo a las siguientes circunstancias: 

 Prescripciones con Tipos de Productos que no dispongan de productos 

incorporados en Noménclator. En estos casos no existirá la posibilidad de 

elección, siendo los pasos idénticos a los descritos para los Tipos de 

productos sin afectación de OFEPO. 

 Prescripciones realizadas por producto, sin fijar marca comercial: El 

facultativo prescriptor recomienda un producto concreto, pero el 

Establecimiento Colaborador, podrá dispensar: 

o Producto elegido por el facultativo: la financiación por parte del 

SNS-O, será el PVP/oferta menos la aportación de paciente si 
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correspondiese por tipo de producto y/o por aseguramiento. No 

será necesario la elección y pulsaremos Siguiente 

 

 
 

o Resto de productos incorporados en Nomenclátor y financiados 

por el SNS-O: la financiación por parte del SNS-O, será la misma 

que en el caso anterior. 

 
o Producto no incluido en Nomenclátor, para dar salida al stock. En 

estos casos la financiación por parte del SNS-O se comportará del 

mismo modo que para aquellos productos no afectados por 

OFEPO, si bien el sistema avisará de: 

 Existen productos en Nomenclátor disponibles. 
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 La dispensación será revisada por el Servicio de Prestaciones 

y Conciertos.  

 
o Productos incorporados en Nomenclátor y NO financiados por el 

SNS-O, comunicando al paciente que el coste del producto irá 

exclusivamente a su cargo. 

 Prescripciones realizadas por producto, fijando marca comercial: El 

facultativo requiere la dispensación concreta de un producto, no pudiendo 

ser sustituido por ningún otro. El sistema no permite la elección 

deshabilitando el botón de seleccionar producto. 
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5.4 Paso 4º - Cumplimentar los datos de los productos a dispensar 

 

5.4.1 Datos específicos del producto a dispensar 

El sistema nos presenta un listado de los productos a dispensar, debiendo 

cumplimentar los datos del artículo concreto a dispensar. 

Podemos volver al paso anterior pulsando “Anterior” para realizar 

modificaciones. 

El listado muestra los siguientes datos: 

 Código Tipo de producto prescrito: Precargado y no editable 

 Código Producto a dispensar:  

o Producto incorporado en Nomenclátor: arrastra la información del 

Código de Producto  

o Producto no incorporado: Vacío y no editable.  

 Descripción producto a dispensar:  

o Producto incorporado en Nomenclátor: arrastra la denominación 

del producto. 

o Producto no incorporado: muestra dos campos; 

 Marca: Vacío y a rellenar por el Establecimiento 

 Modelo: Vacío y a rellenar por el Establecimiento 

 Nº Serie: a cumplimentar por el Establecimiento. 

o Tipos de elaboración MED, opcional. 

o Tipo de elaboración distinto a MED, obligatorio número de serie o 

lote, al menos uno. 

 Lote: a cumplimentar por el Establecimiento 

o Tipos de elaboración MED, opcional. 

o Tipo de elaboración distinto a MED, obligatorio número de serie o 

lote, al menos uno. 

 PVP:  

o Producto incorporado a Nomenclátor: arrastra importe Precio 

Oferta. 

o Producto no incorporado a Nomenclátor: a cumplimentar por el 

Establecimiento. Servirá para realizar el cálculo del importe a 

financiar por el SNS-O y deberá cumplir el requisito de ser menor 

o igual al IMF del tipo de producto prescrito. 
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 %Incremento IMF: Si el tipo de producto tiene incremento, se mostrará la 

columna y se tendrá en cuenta para los cálculos de financiación. Ver apartado 

5.4.2 

 

 

5.4.2 Artículos con posible incremento del 15%.  

El catálogo de ortoprótesis externas, establece la posibilidad, de incremento del 

15% en su IMF en prendas de compresión para terapia de linfedema, quemados 

y grandes queloides, en cuya prescripción se solicite que su fabricación se realice 

en tejido plano en lugar de tejido circular. 

El Módulo de dispensación del Gestor Ortoprotésico contempla estos casos y los 

refleja en el Paso 4 (Cumplimentar los datos de los productos a dispensar).  

 

El cálculo de importes de financiación se realizará teniendo en cuenta esta 

circunstancia, como muestra el ejemplo siguiente 
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5.4.3 Tipos de productos sujetos a presupuesto 

El catálogo de productos ortoprotésicos, incorpora tipos de productos sujetos a 

presupuesto. Entre ellos se encuentran los relacionados con reparaciones de 

cierto tipo de productos. 

Todos los tipos de productos sujetos a presupuesto, requieren de autorización 

previa por parte del Servicio de Prestaciones y Conciertos, autorizando o 

denegando el presupuesto aportado por el paciente. 

Autorizado el presupuesto por parte del Inspector, el sistema recoge en todo el 

flujo el acto e incorpora el importe máximo autorizado. 

El Establecimiento colaborador que elaboró el presupuesto podrá dispensar a 

través del Gestor Ortoprotésico el tipo de producto prescrito y autorizado. No 

pudiendo superar el PVP el importe máximo autorizado. 

Los cálculos de la financiación, se realizarán de acuerdo a los criterios 

establecidos para el resto de tipos de productos. 
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5.5 Paso 5º - Dispensación 

 

Cumplimentados todos los datos de los artículos a dispensar, pulsando 

Siguiente en el paso 4, pasamos a realizar la dispensación. 

En este paso, el sistema calculará el importe financiado por el SNS-O, así como el 

importe a pagar por el paciente, recogiendo la información del producto 

dispensado.  

 

Una vez comprobados los importes pulsaremos Siguiente, apareciendo el 

siguiente mensaje 

 

Al aceptar, pasaremos al paso 6 que dará por finalizada la dispensación 
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5.5.1 Artículos sin financiación 

Puede darse el caso que el importe de financiación por parte del SNS-O, 

resulte=0, serán aquel tipo de productos que su estado sea: Dispensable-

Denegada Financiación o Dispensable – Sin Financiación; o el producto 

dispensado no esté financiado por el SNS-O; o el PVP del producto dispensado 

sea inferior a la aportación del usuario: 

 

En estos casos, la dispensación se realizará de la forma habitual, quedando 

registrado en todo el sistema dicha dispensación sin financiación. 
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5.6 Paso 6º - Dispensación Realizada 

Dispensados todos los tipos de productos seleccionados en el paso 2º, esta 

pantalla, recogerá la información resumen de la dispensación realizada, con los 

siguientes datos: 

 Fecha dispensación 

 Código Tipo Producto prescrito 

 Descripción Tipo de producto prescrito 

 Código Producto dispensado 

 Descripción Producto dispensado 

 PVP  

 Importe financiado SNS-O. 

 Estado de la prescripción 

 

 

Se ha incorporado la funcionalidad de descarga del justificante de dispensación, 

al que podremos acceder pulsando el Botón Rojo “Descargar justificante de 

dispensación”. 
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Al pulsar el botón, aparecerá la pantalla de descarga, en la que podremos 

seleccionar la acción a realizar: 

 

Al abrir el fichero, mostrará el justificante que recoge todos los datos de la 

dispensación, siendo el documento de entrega al Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea en la facturación. 

 

Mediante el botón “Recuperar otra prescripción para dispensarla”, iniciaremos 

el proceso de dispensación para una nueva prescripción. 
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6 Dispensaciones realizadas: consulta, modificación, anulación y descarga 
 

6.1 Consulta de dispensaciones 

 

En el menú de Dispensación, encontremos la funcionalidad de Consultar 

dispensaciones, permitiendo la consulta de las dispensaciones realizadas por el 

establecimiento. 

 

Al elegir esta opción el sistema nos devolverá la siguiente información de las 

dispensaciones realizadas: 

 ID Prescripción: identificador de la prescripción 

 CIPNA del Paciente. 

 Fecha de Prescripción 

 Fecha de Dispensación 

 Tipo de producto prescrito: Código y descripción. 

 Producto dispensado: Marca y Modelo  

 PVP del producto dispensado 

 Aumento IMF, si el producto dispensado lo permite. 

 Importe pagado por el paciente 

 Importe financiado por el SNS-O 

 Facturado, con los valores SI/NO.  

 Botones de acción 

 

Por defecto, el sistema nos traerá la información de las dispensaciones realizadas 

desde el primer día del mes anterior a la fecha actual, ordenada por fecha 

descendente de dispensación. 

 

Podemos modificar la información a visualizar usando los filtros existentes: 

 

 CIPNA del paciente 

 Fecha prescripción desde/Fecha prescripción hasta 

 Fecha dispensación desde/Fecha dispensación hasta 
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Una vez mostrados los datos, se podrán ordenar utilizando las flechas de las 

columnas de: 

 

 Id Prescripción 

 CIPNA 

 Fecha Dispensación 

 Facturado 

 

 

Utilizaremos los botones de: 

 Limpiar: realizar otra búsqueda con otros valores en los filtros 

 Consultar: visualizar la información de acuerdo a los filtros establecidos 
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6.2 Modificación de la dispensación 

 

Exclusivamente se podrán modificar los datos de las dispensaciones no 

facturadas   

 

Una vez realizada la búsqueda de acuerdo a los filtros deseados, el sistema 

devolverá la información, añadiendo los botones de modificar y/o anular en 

aquellas dispensaciones sin facturar. 

Las dispensaciones realizadas con productos incorporados en Nomenclátor, al 

arrastrar en PVP desde el Ministerio, no podrán ser modificados, solo anulados. 

En estos casos el sistema exclusivamente activará el botón de anular. 

 

 

Los tipos de productos facturados, no dispondrán de esta funcionalidad: 
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Seleccionaremos con doble click el tipo de producto a modificar. El sistema nos 

llevará a una pantalla modal donde nos presentará los datos de la dispensación, 

dándonos opción a su modificación. 

 

Introduciremos el nuevo importe, seleccionando el motivo del cambio de precio, 

pulsaremos en el botón de Calcular, con el fin de que el sistema pueda realizar 

los cálculos de acuerdo a los nuevos datos. 
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El nuevo importe deberá cumplir el requisito de ser igual o inferior al IMF. Si no 

cumple el sistema nos avisará con el siguiente mensaje: 

 

Una vez calculado el nuevo importe, tendremos la opción de Cancelar o Aceptar 

 

Si la modificación se ha realizado correctamente, el sistema nos dará el siguiente 

aviso: 
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6.3 Anulación de la dispensación 

 

Exclusivamente se podrán anular las dispensaciones no facturadas 

 

Para anular una dispensación, realizaremos la búsqueda conforme al modo 

descrito anteriormente.  

Identificado el tipo de producto dispensado a anular, pincharemos en el botón 

Anular situado a la derecha del tipo de producto. 

 

El sistema avisará al establecimiento que, al anular esta dispensación, el tipo de 

producto queda libre para poder ser dispensado por cualquier establecimiento y 

solicitará el motivo de anulación, dejando espacio libre para añadir 

observaciones. 
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Al aceptar la acción el sistema nos avisará del éxito con el siguiente mensaje: 
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6.4 Descarga de dispensaciones realizadas 

De acuerdo a los pasos descritos en el apartado 6.1, obtendremos la relación de 

dispensaciones objeto de consulta. 

Esta relación la podremos descargar a través del botón habilitado en la pantalla: 

 

Pulsado el botón “Descargar búsqueda”, aparecerá la pantalla de descargas 

donde elegiremos la acción a realizar 

 

Al abrir el fichero, encontraremos la relación de dispensaciones seleccionadas en 

la búsqueda de acuerdo al siguiente informe: 
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Contiene los siguientes datos: 

 Datos el establecimiento: Código y nombre 

 Respecto a las dispensaciones: 

o Fecha dispensación 

o Identificador prescripción 

o CIPNA del paciente 

o TSI del paciente en el momento de la dispensación 

o Código Tipo de Producto prescrito 

o Descripción Tipo de Producto prescrito 

o Código de Producto: En este momento vacío. 

o Descripción Producto Dispensado:  Marca y Modelo  

o Nº de Serie del producto dispensado 

o Lote del producto dispensado 

o PVP 

o Incremento sobre IMF: si corresponde 

o Importe facturado al SNS-O 
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7 Consulta de Reservas 
 

El punto de menú Dispensación se ha reforzado con un submenú de Consulta 

de Reservas.  

 

Desde esta nueva funcionalidad, podremos visualizar, liberar e iniciar la 

dispensación de cualquier Tipo de producto reservado por nuestro 

establecimiento. 

También dispondremos de la opción de descargar un fichero con las reservas 

realizadas y no dispensadas. 

7.1 Búsqueda de reservas 

Al elegir este punto de submenú, el sistema nos llevará a la pantalla de búsqueda 

de las reservas realizadas y no dispensadas por nuestro establecimiento: 

 

La búsqueda la podremos realizar por CIPNA del paciente y/o por fechas. Al 

menos deberemos informar al menos un campo. 

Clicando en el botón de Consultar, la aplicación nos devolverá los resultados de 

la búsqueda con los siguientes datos: 

 Id Prescripción: identificador de la prescripción. 

 CIPNA: del paciente 
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 Fecha de la prescripción 

 Fecha de reserva 

 Tipo de producto prescrito: Código y descripción del tipo de producto 

prescrito 

 Producto prescrito: Campo preparado para la entrada en vigor de OFEPO. 

 Botones de acción: Dispensar/liberar. 

La relación vendrá ordenada por defecto, por fecha de reserva, de la más antigua 

a la más nueva. Dispondremos de ordenación por las columnas: 

 Identificador de la prescripción 

 CIPNA 

 Fecha de prescripción 

 Fecha de reserva 

 Tipo de producto prescrito 

 

Podremos descargarnos el listado correspondiente a la búsqueda realizada, 

mediante el botón de Descarga búsqueda. 
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Elegida la opción de descarga, el sistema generará un documento PDF con la 

información. Con las opciones de descarga de cualquier PDF. 

 

Ejemplo de documento descargado: 

 

7.2 Acciones sobre las reservas 

Sobre los resultados de la búsqueda podremos realizar las acciones de Dispensar 

y Liberar, mediante los botones de acción. 

 Dispensar 
o Con Tooltip: “Dispensar Tipo de producto prescrito reservado” 

o Icono  

 Liberar 
o Con Tooltip: “Liberar Tipo de producto prescrito reservado” 

o Icono  
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7.2.1 Dispensar 

Localizada una reserva de un tipo de producto, mediante el botón de acción 

dispensar, 

 

El sistema nos llevará al inicio de flujo de dispensación, incorporando los datos 

del CIPNA e identificación de la prescripción motivo de la acción: 

 

7.2.2 Liberar 

Esta acción la realizaremos pulsando el icono de la acción de liberar: 

 

El sistema nos dará un mensaje de confirmación: 

 

Al aceptar, el tipo de producto hasta ahora reservado, queda libre para ser 

dispensado en cualquier otro establecimiento. 

La aplicación avisará de la anulación de la reserva con el siguiente mensaje: 
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8 Facturación 
 

La facturación al Servicio Navarro de Salud-Osaunbidea, se realizará 

mensualmente, con las dispensaciones realizadas y registradas en el sistema en 

el mes anterior. 

Para ello, dispondremos de una funcionalidad que nos permitirá: 

 Comprobar las dispensaciones realizadas y elegir las facturables 

 Crear informes 

 Generar el fichero de solicitud de facturación de aquellas dispensaciones 

realizadas y no facturadas. 

 Acceso al histórico de solicitudes de facturación 

El apartado de facturación, lo podemos encontrar en el menú principal, con dos 

opciones: 

 Solicitar Facturación 

 Histórico Solicitudes Facturación 

 

 

8.1 Solicitar Facturación 

 

Desde esta funcionalidad, podremos solicitar la facturación al Servicio Navarro 

de Salud-Osasunbidea, de una selección de dispensaciones, asignándolas a un 

período de facturación.  

Esta funcionalidad, se activará del día 1 al día 10 de cada mes., permaneciendo 

inactiva el resto del mes. 

Como se ha comentado, la facturación será mensual, y podremos indicar que 

dispensaciones, pendientes de facturar, se excluyen de la facturación (puede 

existir casos en los que sea imposible la facturación, como por ejemplo si falta la 

documentación) 

Al seleccionar Solicitar Facturación-Nueva solicitud de facturación mensual, el 

sistema nos mostrará la siguiente pantalla, con tres bloques de información, 
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debiendo seguir este orden para una facturación correcta, es decir, primero 

comprobaremos el período de facturación, para seguir con la elección de las 

dispensaciones a facturar y por último solicitaremos la facturación: 

 

Bloque 1.- Período de facturación: señalará AÑOMES. Entre paréntesis aclarará 

el período de dispensaciones con posibilidad de facturación (el mes anterior a la 

fecha actual y dos meses menos. En el ejemplo período de facturación 202304, 

período facturable desde el 01/02/2023 a 30/04/2023). 

Bloque 2.- Este bloque nos servirá para delimitar ente las dispensaciones 

pendientes de facturar, aquellas que deseamos incluir en la facturación de este 

período, a través del botón Visualizar y seleccionar dispensaciones, que por su 

importancia se explica con detalle en el punto 7.1.2. En esta pantalla el sistema 

nos facilita la siguiente información: 

 Dispensaciones disponibles: 

o Nº de dispensaciones: número de dispensaciones totales sin 

asignar a un período de facturación comprendidas en el período 

entre la fecha desde hasta la fecha hasta. 

o Importe Total: importe financiado del total de dispensaciones 

disponibles. 

 Dispensaciones seleccionadas para facturar al SNS-O 

o Nº de dispensaciones: número de dispensaciones seleccionadas 

por el usuario para facturar en el período. 

o Importe Total: importe financiado del total de dispensaciones 

disponibles 

Por defecto, el sistema seleccionará todas las dispensaciones como facturables, por lo 

que los datos de dispensaciones disponibles y seleccionadas serán coincidentes, 

variando en función de las dispensaciones que dejemos sin facturar. 

Bloque 3.- Botón “Solicitar facturación SNS-O”. Esta funcionalidad se explica con 

detalle en el punto 7.1.2 
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8.1.1 Visualizar y seleccionar dispensaciones 

 

Desde esta funcionalidad podremos seleccionar las dispensaciones a incluir en la 

solicitud de facturación en curso. Para ello el sistema nos ofrecerá una tabla 

paginada con las dispensaciones realizadas por el establecimiento y no 

facturadas en el período comprendido entre fecha desde y fecha hasta señalados 

en el punto 7.1,  

 

Información de la tabla: 

 Período facturación: AÑOMES 

 Columnas de tabla: 

 Facturar: checbok para que podamos incluir o no la dispensación en la 

facturación (por defecto seleccionado) 

 Identificador de la prescripción 

 CIPNA del paciente 

 Fecha de dispensación del tipo de producto 

 Código del tipo de producto prescrito 

 Descripción del tipo de producto prescrito 

 Código del producto dispensado (OFEPO) 

 Descripción del producto dispensado (OFEPO) 

 PVP del producto dispensado 

 Incremento sobre IMF aplicado en la dispensación. 

 Importe financiado por el SNS-O 

 Botón “Volver”, nos permite retornar a la pantalla de solicitud de facturación. 

 Botón “Guardar y volver para solicitar facturación”. Al pulsar este botón, el 

sistema: 

 Incluye en la facturación actual las dispensaciones seleccionadas. 

 Nos retornará a la pantalla “Solicitar facturación”, recalculando los 

campos: 

 “Nº de dispensaciones” tanto de dispensaciones disponibles 

como seleccionadas. 

 “Importe total”, tanto de dispensaciones disponibles como 

seleccionadas. 
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8.1.2 Solicitar facturación SNS-O 

 

Seleccionados todos los productos a incorporar a la facturación del período, 

desde la pantalla “Facturación-Nueva solicitud de facturación mensual”, 

podremos solicitar la facturación desde el Botón “Solicitar facturación SNS-O”, 

enviando el fichero de facturación para su control y abono. 

Debemos tener en cuenta, que el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea admite 

una solicitud de facturación por período mensual. Para confirmar que el envío es 

correcto, el sistema nos mostrará una ventana modal advirtiéndonos de este 

hecho, permitiéndonos rectificar. 

Nueva solicitud de facturación mensual. Mensaje de confirmación de envío de solicitud de facturación. 

 

Si pulsamos “Cancelar”, el sistema cerrará la ventana y nos llevará de nuevo a la 

pantalla de Solicitar Facturación. 

Al pulsar “Aceptar”, el sistema asignará a cada dispensación seleccionada el 

período de facturación. Nos mostrará el siguiente mensaje: 
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El sistema nos dará la opción de “Descargar solicitud de facturación AÑOMES”, 

pulsando el botón con este literal. 

El sistema nos facilitará un informe que recogerá todas las líneas de facturación 

y los totales del Importe de PVP e importe facturado al SNS-O: 

Ejemplo de informe 

 

Si al pulsar el botón de “Aceptar” el sistema detecta algún error al generar la 

solicitud de facturación, mostrará un mensaje de error: 
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8.2 Consulta de Históricos 

 

El sistema cuenta con una funcionalidad que permite consultar las solicitudes de 

facturación y descargar la relación de dispensaciones facturadas de cualquier 

período de facturación ya realizado. 

La encontraremos en el menú de Facturación - Histórico Solicitudes 

Facturación. 

Desde esta opción podremos recuperar los ficheros de solicitud de facturación al 

SNS-O previamente realizadas. 

El sistema nos ofrecerá una tabla paginada (12 registro por página) detallada de 

las solicitudes facturadas para descargar el fichero, con la siguiente información: 

 Período: literal del período de solicitud de facturación 

 Botón “Descargar” que permite descargar el fichero de solicitud de 

facturación. 

 Importe: importe total financiado por SNS-O de todas las dispensaciones 

incluidas en el período de facturación 

 Usuario solicitud: usuario que ha solicitado la facturación 

 Fecha: fecha en la que el usuario realizó la solicitud de facturación. 
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Al descargar el fichero elegido con un doble click, el sistema nos ofrecerá el 

documento con la información relativa al período seleccionado. 
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9 Nomenclátor 
El Nomenclátor de prestación ortoprotésica, contendrá la información de los 

productos incluidos en la Oferta de productos Ortoprotésicos. 

Para conocimiento de los Establecimientos Colaboradores en la gestión de la 

prestación ortoprotésica en Navarra de dicho Nomenclátor, se ha creado un 

nuevo punto de menú en el Gestor Ortoprotésico: 

 

Esta nueva funcionalidad permitirá consultar y descargar el nomenclátor actual 

del día de la consulta. 

Al elegir este punto de menú, el sistema nos llevará a la siguiente pantalla: 

 

En la que podremos encontrar, por defecto la relación total del contenido del 

Nomenclátor con la siguiente información: 

 Producto: Código y descripción del producto 

 Tipo de producto: Código y descripción del Tipo de Producto al que 

pertenece el producto. 

 Empresa: empresa distribuidora 

 Situación en oferta: con los valores OFERTADO/COMUNICADO 

 Financiable SNS-O: con los valores Si/No 

 Precio Oferta/Venta: precio de oferta del producto. 

La información vendrá ordenada por defecto por el código del producto, si bien 

se podrá cambiar el orden por todas las columnas. 
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9.1 Búsqueda del producto 

Se dispone de un buscador, que al incorporar al menos tres caracteres devolverá 

la información de los registros que tengan esa cadena en cualquiera de sus 

columnas: 

 

9.2 Detalle del producto 

Identificado el producto podremos consultar su detalle, pinchando sobre su fila 

de resultado, el sistema nos devolverá pantalla modal, con la información del 

producto recogida en el Nomenclátor: 

 

9.3 Descarga del Nomenclátor 

Al pulsar el Botón “Descara fichero completo”, de la pantalla del módulo de 

consulta de Nomenclátor, el sistema descargará un fichero Excel con toda la 

información de los productos incorporados al Nomenclátor en la fecha de 

descarga. 
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10 Desconexión 
 

La desconexión correcta de la Módulo de Dispensación, la realizaremos clicando 

el botón de Salir que encontraremos en la parte superior derecha del menú, como 

muestra la siguiente imagen. 
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11 Modelo Administrativo  
 

El soporte a los usuarios incluye las incidencias funcionales y técnicas de la 

Módulo de Dispensaciónica.  

 

El equipo de atención técnico y funcional, CAU Gestor Ortoprotésico: 

 Comprueba la disponibilidad de la aplicación y de los servicios.  

 Ayuda al acceso por parte del usuario (acceso a internet, 

navegadores compatibles, URL, revisión de transcripción de 

prescripción, comprobación de inclusión de tipos de productos en 

una prescripción) 

Medio de contacto: Telefónico (917408836 - 917832539) 

Horario: lunes a viernes de 09:00 a 21:00 y sábados de 09:00 a 14:00 
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12 Otras funcionalidades 
 

12.1 Adecuación al tamaño de la pantalla 

 

El ordenador del establecimiento dispensador puede tener un tamaño de pantalla 

inferior al necesario para el despliegue de todo el contenido de los distintos pasos 

a seguir en la dispensación.  

En estos casos, el sistema mostrará un botón para desdoblar la pantalla. 

Conforme se muestra en la siguiente imagen, pulsaremos el + 

 

La pantalla mostrará la parte que no se puede visualizar de inicio: 
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13 Versiones del manual 
 

Versión Responsable Fecha 
V.1.0 Olga Gordillo Gutiérrez Agosto 2023 

V.1.3 Servicio de Prestaciones y Conciertos Octubre 2023 

V.1.4 Olga Gordillo Gutiérrez Marzo 2024 

V.1.5 Olga Gordillo Gutiérrez Octubre 2024 

V.1.6 Olga Gordillo Gutiérrez Noviembre 2025 

V.1.7. Olga Gordillo Gutiérrez Febrero 2026 

V.1.8 Olga Gordillo Gutiérrez Mayo 2026 

 


